
B. O. del E.—Núm. 319 15 noviembre 1953 Anexo único.—Página 3209

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA 

Cam bios oficiales de m oneda p u blica 
dos el día 15 de noviem bre de 1953, de 
acuerdo con (a* disposiciones vigentes

Francos ( 1) .................................  3.128
Libras  * 30.660
Dólares ............................  10.950
Francos suizos  .........     252.970
Francos belgas .............    21,900
Florines  ...................................... 288,157
Escudos .......................................... 38.086
Pesos argentinos m o n e d a

legal .............. ............................  1,46
Corona* suecas - ......................... 2.116
Coronas danesas _ ....................  1,585
Coronas noruegas ................   1.533
D eutschm arks ............................. 2.607

<1* Este cipo podra sufrli las modificar- 
clones que se deriven del régimen francés 
d9 cambios

Cambios fijados de acuerdo con lo es
tablecido en las normas XI, X III y XVI 
publicadas en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 31 de octubre de 1951, 
con vigencia desde el dia 16 al 22 de 
noviembre de 1953, salvo aviso en con
trario.

Francos franceses, marroquíes y
argelinos.....................  10,85

Libras esterlinas.............................  109,06
Libras egipcias de cuenta Con

venio ...   111,67
Libras de cuenta Islandia .........  108,90
Dólares ..........................................   38,95
Dólares de cuenta (1) ................ 38,89,
Dólares canadienses ... V.  39,45
Franco* suizos lib re s ....................  901,85
Francos suizos de cuenta Conve

nio ..................................................  900,50
Escudos libres..................................  135,16
Escudos de cuenta Convenio  134,96
Francos belgas................................  77,78
F lorines.........................'..................   1.023,42
Coronas suecas ..................  7,51
Coronas danesas    ... 5,63
Coronas noruegas.................. .... ... 5,44
Deutschmarks ... ... ...  .............. 9,26
L ir a s ...............................................  6,27
CruQeiros (bixetes) ................   75,00
Peso* m ejicanos.............................. 4,5o
Pesos colombianos (billetes)... ... 8,93
Pesos uruguayos (billetes) ........   10,60
Soles (billetes) ...............................  1,85
Bolívares (billetes)    ... 9,73

i

(1) Esta cotización es aplicable a los 
dólares de cuanta en que se formali
za el Intercambio cOn los siguientes paí
ses: Bolivía, Brasil, Colombia, Cuba, Finr 
landia, Grecia, Italia, Méjico, Paraguay 
y Turquía.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Servicio Nacional del Trigo.—Jefatura 
Provincial 

8 ALAMANCA •

E xtravío

Habiéndose extraviado el resguardo A4r 
AC-1 ejemplar del vendedor, num 931.530, 
expedido por el je fe  de Almacén de Gui- 
Juelo (Salamanca), importante 5.772 pese
tas, se previene a la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en las ofi

cinas de esta Jefatura Provincial, en la 
inteligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se haga 
efectivo el referido resguardo sino a su 
legítimo dueño, quedando el mismo 6in 
ningún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses, desde 1a publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y «Boletín Oficial» de ia 
provincia, s i n haberlo presentado, con 
arreglo a lo dispuesto.

Salamanca, 15 de octubre de 1953.—El 
Jefe provincial (Ilegible),

583—0.

MINISTERIO DEL AIRE

Delegación Regional en la Maestranza 
Aérea de Madrid.—Junta Liquidadora de 

Material del Ministerio del Aire

S ubastas

Se celebrarán en esta Maestranza los 
días 18 y 25 del actual mes de noviembre, 
a las quince horas, y ambas comprenden 
material inútil de atomóviles, motores de 
avión y diverso.

Detalles en Junta Liquidadora del Mi
nisterio del Aire y en esta Maestranza.

Cuatro Vientos, 7 de noviembre de 1953. 
El Caoitán-Secretario, Antonio R. Tourón.

2.778—0 .

INSTITUTO FARMACEUTICO DEL 
EJERCITO

Embajadores, 75, Madrid 
JUNTA ECONOMICA

Dispuesto por la Superioridad la adqui
sición por conciei'uo de 500 graipos de 
clorhidrato de emetina, con arreglo a las 
características que se señal. .  en los plie
gos de bases, se pone en conocimiento de 
los señores a quienes pueda interesarles, 
que-se admitirán ofertas cerradas y la
cradas en la Secretarla de li. Dirección 
del Establecimiento, durante diez dias la
borables. a partir de la fech de inserción 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Los pliegos de bases .están expuestos 
desde esta fecha en el tablón de anun
cios de este Centro.

El importe del anuncio será ásatisfecho 
a prorrateo entre los adjudicatarios.

Madrid, 7 dé noviembre de 1953.—El 
Coronel-Presidente de la Junta Económi
ca, Emilio Santos y Ascarza.

2.779—0.

Dispuesto por la Superioridad la adqui
sición por concierto directo de 2.000 kilos 
de agua oxigenada a 100 volúmenes, con 
arreglo & las características que se seña
lan en los pliegos de bases, se pone en 
conocimiento de ios señores a quienes 
pueda Interesarles, que se admitirán ofer
tas cerradas y lacradas en la Secretaría 
de la Dirección del Establecimiento du
rante diez días laborables, a partir de la 
fecha de inserción- de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los pliegos de bases están expuestos 
desde esta fecha en el tablón de anun
cios de este Centro.

El Importe del anuncio sérá satisfecho 
a prorrateo entre los adjudicatarios.

Madrid, 7 de noviembre de 1053.—El 
Coronel-Presidente de la Junta Económi
ca, Emilio Santos y Ascarza.

2.780—0 .

Dispuesto por la Superioridad la adqui
sición por concierto directo de 300 kilos 
de gluconato de caí inyectable, exento de 
pirógeno con arreglo a las características 
que se señalan en los liegos de bases, se 
pone en conocimiento <le los señores a 
quienes pueda interesarles, que se admi
tirán ofertas cerradas y lacradas en la 
Secretaría de la Dirección del Estableci
miento. durante d i e z  días laborables a

partir de la fecha de inserción de esto 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Los pliegos de bases están expuestos 
desde esta fecha en el tablón de anuncios 
de este Centro.

El importe del anuncio será satisfecho 
a prorrateo entre los adjudicatarios.

Madrid, 7 de noviembre de 1953.—El 
Coronel-Presidente de la Junt* Económi
ca, Emilio Santos y Ascarza.

2.781—0 .

DELEGACION PROVINCIAL DE SINDI
CATOS DE F. E. T. Y  DE LAS J.O .N .S .

C o n cu rso
La Delegación Provincial de Sindicatos 

de Castellón de la Plana saca a concurso 
público la adquisición de mobiliario con 
destino a esta Unidad. El pliego de con
diciones y demás datos se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria Provincial de 
Sindicatos, plaza de María Agustina, nú
mero 3, piso segundo. El plazo de presen
tación de proposiciones vencerá a los 
quince dias naturales de la inserción del 
oportuno anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y a las trece horas. 
La apertura de sobres se verificará a las 
doce horas del día hábil siguiente al en 
que termine el plazo de presentación de 
proposiciones.

Castellón, 9 de noviembre de, 1953.—El 
Delegado Provincial de Sindicatos.

2.773— 0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA

TARRAGONA
I n t e r v e n c i ó n

Habiéndose solicitado la liberación y 
devolución de la fianza de la Habilitada 
ce Clases Pasivas, fallecida, doña Cinta 
Ferré Calláu, se hace público para gene
ral conocimiento para que en el plazo 
de tres meses, a contar de la publicación 
de este anuncio, se puedan presentar re
clamaciones ante esta Delegación de Ha
cienda por ios directamente interesados, 
bien entendido que transcurrido este pla
zo sin reclamación alguna, será liberada 
y entregada a los derechohabientes la 
fianza citada.

Tarragona, 31 de octubre de 1953.—El 
Delegado de Hacienda, Roberto Pardo.

9.724—0 .

JUNTA ADMINISTRATIVA DE LA 
ADUANA DE ALGEC1RAS

Edictos

Por el presente se cita y emplaza a la 
que dijo llamarse Francisca Cortés Hur
tado, natural de La Jara (Sevilla), sol
tera,, domiciliada últimamente en Esta
ción de San Roque (Cádiz), barrio Alto, 
y cuyo paradero actual de la misma se 
desconoce, para que comparezca ante la 
Junta Administrativa que ha de tener 
lugar en esta Aduana, a las dieciséis horas 
treinta minutos del día 25 de noviembre 
del año en curso para ver y fallar el ex
pediente de contrabando número 957 de 
1953, advirtiéndosele el derecho que tiene 
de presentar en el acto de la sesión las 
pruebas o elementos que estime más con
venientes a su defensa y al mejor escla
recimiento de los hechos denunciados, e 
igualmente, ei de nombrar Vocal comer
ciante o persona sea o no Letrado para 
que en su representación comparezca ante 
dicha Junta, todo de conformidad con lo 
prevenido en la Ley Penal y Procesal er„ 
materia de contrabando y defraudación.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento de ia interesada.

Algeciras. 7 de noviembre d 1953.—BU 
Secretario. José Clemente.—Visto bueno: 
el Presidente, Carlos Bosch

4.811-1— 0 .
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Por el presente se cita y emplaza al que 
dijo llamarse Juan Antonio Cortes, natu
ral de La Jara (Sevilla), casado, mayor 
de edad, domiciliado últimamente en Es
tación de San Roque (Cádiz), barrio 
Alto, y cuyo paradero actual del mismo se 
desconoce, para que comparezca ante la 
Junta Administrativa que ha de tener 
lpgar en esta Aduana, a las dieciséis 
horas treinta minutos del día 25 de no
viembre del año en curso para ver y 
fallar el expediente de contrabando nú
mero 957 de 1953, advirtiéndosele el de
recho que tiene de presentar en el acto 
de la sesión las pruebas o elementos que 
estime más convenientes a su defensa y 
al mejor esclarecimiento de los hechos 
denunciados, e igualmente, ei de nombrar 
.Vocal comerciante o  persona sea o no 
Letrado para que en su representación 
comparezca ante dicha Junta, todo de 
conformidad con lo prevenido en la Ley 
Penal y Procesal en materia de contra- 
banco y defraudación.

Lo que so hace público para que llegue 
Ci conocimiento de: interesado,

Algeciras, 7 de noviembre de 1953.—El 
Secretario, José Clemente.—Visto bueno: 
el Presidente, Carlos Bosch.

4.811-2—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

MADRID 

A mpliaciones de industria

Peticionario: Dufaylita Española, S. A.
Localidad: Madrid.
Objetó: Fabricación de paneles prefa

bricados.
Capital: 1.000.000 de pesetas.
Producción: Antes, 20.000 metros cua

drados de dufaylita al año, que utüi2a en 
paneles de tables recercados, con canto
nera metálica, por un valor total de pe
setas 200.000 al año; después, se proyecta 
multiplicar por diez la producción anterior.

Esta industria empleará maquinaria y 
m&térias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado, debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo' de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación de Industia, Sagasta, núme
ro 14

Madrid, 23 de octubre de 1953.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

9.666—0 .

Peticionarlo: Laboratorios Españoles de 
Farmacología Aplicada «Leía».

, Localidad: Madrid.
Objeto de la industria: Producción de 

Especialidades farmacéuticas.
Objeto de la ampliación: Mejorar y fa

cilitar la producción actual, permitiendo 
abordar la preparación de nuevas espe
cialidades farmacéuticas.

Capital: Antes, 2.074.718 pesetas; des
pués, 2374.718 pesetas.

Producción: Antes, Especialidades por 
7.000.000 de pesetas anuales; después, Es
pecialidades por valor de 7.420.000 pese
tas anuales.

Maquinaria a importar: Un autoclave, 
alta presión, marca «Cook», de cinco litros 
de capacidad, calefacción eléctrica, pre
sión 350° atmósferas, v un grupo de ob
tención de cápsulas de gelatina dosifioada 
y saboreada «Wilkinson».

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industríale* que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se solicita 
presenten por triplicado lós escritos que 
estimen oportunos, dentro del plato de 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, Sagasta, número 14.

Madrid, 21 de octubre de 1953.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

9.665—0 .

BARCELONA 

A mpliaciones de industria

Peticionario: Don Juan Codina Deordal.
Localidad del emplazamiento: Vich.
Capital de la im pliación: 74.000 pe-

Objeto de la petición: Ampliación de 
su industria de curtidos.

Producción: Pasará con la ampliación 
de 7.200 pieles curtidas a 12.000 anuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta pu
blicación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 10 de octubre d : 1958.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

9.696—0 .

Peticionario: Talleres Gráficos. Hos-
tench.

Localidad del emplazamiento; Barce
lona. ¿

Capital: 44.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación en 

su taller de imprenta, litografía y encua
dernación de dos máquinas minervas.

Producción: Impresos comerciales so
bre papel y cartulina en cantidad varia
ble, según encargos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generadísimo Franco. 407.

Barcelona, 8 de octubre de 1953.— El 
Ingeniero Jefe, Mariano de las Peñas

9.708— O.

Peticionarip: Don José Balta Solá.
Localidad del em p la za m ie n to : Bar

celona.
Capital: 150.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su pana

dería con la construcción de otro horno 
de solera y la instalación de una amasa
dora accionada por un electromotor de 
un CV.

Producción anual actual: 275.000 kilo
gramos de pan. Con la ampliación ‘ se 
podrá doblar dicha producción.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas; Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar. en el plato improrrogable de die¿ 
días, a partir de la fecba de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.,

Barcelona, 13 de agosto de 1953.— El 
Ingeniero Jefe accidental, José M.* Mes- 
tres.

579—0 .

'  N ueva industria

Peticionario: Don Juan Noe Ors.
Localidad del emplazamiento: Mataró.
Capital: 47.500 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación nue

va industria de fabricación de chocolates.
Producción: 45.000 kilogramos anuales 

de chocolate.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre

sentar, en el plazo improrrogable de diez 
díâ s, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 8 de octubre de 1953.— El 
Ingeniero jefe, M. de las Peñas.

580—0 .

I mportaciones de m aquinaria

«Ignacio Font, S. A.» desea, en su in
dustria de tejidos, sustituir dos aparatos 
Jacquard por dos aparatos Verdol, en los 
que los cartones están sustituidos por 
tiras de papel continuo. Valor de la im
portación, 92.260 pesetas.

Lo que se hace público para que tanto 
los constructores nacionales como los que 
por cualquier otra causa puedan suminis
trar esta maquinaria o parte de ella lo 
manifiesten en escrito por triplicado/ 
dentro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, sita 
en avenida Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 25 de septiembre de 1953.—: 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

9.703—0 .

Peticionario: «Ignacio Font', S.. A.»
Objeto: Perfeccionamiento de industria.
Maquinaria a importar: Cinco aparatos 

de 100 kilogramos de capacidad cada uno, 
para descrudado de hilados, dispuestos ^  
bobinas y plegadoras.

Valor: 186.205 pesetas.
Lo que se hace público para que tanto 

los constructores nacionales como los que 
por cualquier otra causa puedan suminis
trar esta maquinaria o parte de ella lo 
manifiesten en escrito por triplicado, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, avenida 
del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 15 de octubre de 1953.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

9.704—0 .

ALAVA 

L ínea  eléctrica

Peticionario: C on stru cc ion es  Civiles,
Sociedad A n ón im a .

Objeto: Se  ̂trata día instalar una línea 
de acometida de energía eléctrica a 
30 KVA para servicios en Santa Engra
cia (término municipal cíe Villarreal).

Estas instalaciones utilizarán materia. 
les de procedtancía nacional.

Lo que se hace público a fin de que 
los que se consideren afectados presen
ten los escritos que estimen oportunos 
én está Delegación (Dato, 49, Vitoria), 
en duplicado ejemplar, debidamente re
integrado, en el plazo de ai*az días, a con
tar de la fecha de esta publicación.

Vitoria. 29 dé octubre de 1953.—El In
geniero Jefe (ilegible),

9.617-0.

ALMERIA 

N ueva instalación

Peticionario: Don Manuel Granell Mar
tínez.

Clase de industria: Limpia, clasifica
ción y envasado de naranja.

Situación: Almería.
Capital : 419.500 pesetas.
Producción: Se tratarán unos 240.000 

kilogramos de naranja en campaña.
Elementos de producción nacional.
Se publica esta petición a efectos de la 

norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939

Almería, 28 de octubre de 1953.—El In
geniero Jefe, Fulgenico Pérez Cáscales.

9.694—O.
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BALEARES 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Ordinas
Catalá.

Capital: 432.950 pesetas.
Emplazamiento: Lloseta
Objeto: Ampliar su industria de calzado 

con una máquina ultraráj. da para pes
puntear suelas, Germa- original, modelo 
D. S. a importar de Alemania.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Palma de Mallorca a 29 de octubre de 
1053.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués,

8.S70—O.

CORDOBA 
I n stalac ió n  elé c tr ica

Peticionario: Don José Villalba López.
Objeto: Instalar una linea aérea trifá

sica, con caseta de transformación de 
15 KVA. yi 15.000/220-127 V.. con energía 
procedente de Sociedad Hidroeléctrica del 
Chorro (Remolino Priego), para fuerza 
motriz y alumbrado.

Emplazamiento: Finca «Chóriga», del 
término de Iznajar.

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la Orden 

ministerial de 12 de septiembre de 1939.
Córdoba, 27 de octubre de 1953.—El In

geniero Jefe Interino, Guillermo Bríz Mo
reno.

9.671 -O.
J A E N  

P e r fe c c ió n  a m ie n t o  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Matías López López.
Objeto de la petición: Sustituir, en.su 

¡fábrica de cerámica, los siete hornos in- 
terminentes por un homo continuo «Hoff- 
mann», de 12 cámaras, y la amasadora y 
galletera por un grupo de maquinaria al 
vacío.

Localidad de emplazamiento: Marios.
Capital: 800.000 pesetas
Producción: No varia.
Maquinaria y materias primas na

cionales.
Se hace pública est? petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por le. misma presenten en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, ave
nida de! Generalísimo, número 4, los 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez ’ías, por duplicado y debi
damente reintegrados.

Jaén, 30 de octubre de 1053.—El Inge
niero Jefe, P. López Morales.

9.689—O.

LA CORUÑA 
A m p l ia c ió n  de  in d u s t r ia

Peticionario: Sociedad General Gallega 
tíe ETectricidad, S. A.

Objeto: Instalación de lineas de baja 
tensión, alimentadas por el transformador 
propiedad dé dicha Empresa, sito en Uges 
(Arteijo), para el suministro de energía 
a los poblados de Frean y Souto, de los 
Ayuntamientos de Arteijo y Culleredo.

Empleará material nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente rein
tegrados y por duplioado, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, calle Ramón d la Sagra, 1, 
primero.

La Córufia, 23 de octubre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe interino, David Soler.

4.676—0.

NAVARRA
I n s t a l a c ió n  elé ctric a

Peticionario: Sindicato del Regadío del 
Ebro.—Mendavia.

Objeto de la.instalación: Montar en la 
actual central hidroeléctrica un nuevo 
grupo de 75 KVA.

Esta industria empleará elementos de 
trabajo nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de industria (Gorriti, 32).

Pamplona, 16 de octubre de 1953.—El « 
Ingeniero Jefe (ilegible),

561—0.
OVIEDO 

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionarlo: Don Joaquín Prendes
Fernández.

Objeto: Instalar en Candás una indus
tria de proyecciones cinematográficas, 
compuesta por equipo proyector sonoro dé 
35 milímetros de paso de cinta y sus ac
cesorios, de procedencia nacional.

Aforo: 647 localidades.
Capital: 1>250.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
presente los escritos que estime necesa
rios, debidamente reintegrados y por du
plicado. en las oficinas de esta Delegación, 
antes del plazo de diez días.

Oviedo, 29 de octubre de 1953.—El In
geniero Jefe, Joaquín Cores Masaveu*

9.672—O.
TOLEDO 

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Victoriano Ortega 
Bodas.

Emplazamiento: Talayera de la Reina.
Capital: 135.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una 

nueva industria de «fabricación de tubos 
de hormigón vibrado y viguetas de hor
migón pretensado».

Capacidad de producción • 9.OG0 metros 
lineales de viguetas y 8.000 metros linea
les de tubos vibrados ai año.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afectar 
dos por la misma pesente por duplicado y 
debidamente reintegrados los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez dias, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Taller del Moro, 3).

Toledo, 28 de octubre de 1953.—El In
geniero Jefe, Julio Domínguez Arenal.

9.673—0 ,

Peticionarlo: Don Gabriel Rodríguez 
García.

Emplazamiento: Ulescas.
Capital: 123.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar nueva 

industria de cinematógrafo.
Esta industria empleará maquinaria 

nacional
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do los escritos que estimen oportunos, 
debidamente reintegrados y dentro del 
] lazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industrie (Taller del 
Moro, 3).

Toledo, 28 de octubre de 1953.—El In
geniero Jefe. Julio Domínguez Arenal.

9.674—Oí

VALLADOLID 
I n s t a l a c io n e s  elé ctric as

Peticionario: Don Adolfo S á n c h e z  
Muñoz.

Objeto: Instalar línea eléctrica a 10.000 
V. y transformador de 20 KVA. para ser
vicio finca situada en el pago «Las Cer- 
nicaiera-s», término municipal de Olmedo, 
derivando de otra propiedad de don Agus
tín Muñoz Sobrino.

Emplearán elementos de procedencia 
nacional

Se hace pública esta petición para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación d-e Industria, Alcallarés, nú
mero 1, principal.

Valladolid, 27 de octubre de Í953.—El 
Ingenier Jefe, P. D., José Muñoz Repiso.

4.669—0,

Peticionarios: RR. PP. Mercedarios
Descalzos.

Objeto: Instalar linea eléctrica a 20.000 
V. y transformador de 10 KVA. para ser
vicio finca situada en el pag0 «Las Abo
gadas», término municipal de Matapozue- 
los, derivando de linea propiedad de don 
Valentín Arévalo, que e su vez deriva 
de «Hidroeléctrica de Pesqueruela, S. A.»

Emplearán elementos existentes en 
España.

Se hace pública esta petición para que 
áquellas personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados lós es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta relegación de Industria, Alcallarés, 

; núm. 1, principal.
Valladolid, 27 de octubre de 1953.—El 

Ingeniero Jefe, P# D., José Muñoz Repiso.
4.670—O»

L e g a l iz a c ió n  de in s t a l a c ió n  elé c tr ic a

Peticionario: Hermandad de Labradores 
y Ganaderos de Mayorga de Campos.

Objeto: Legalizar la instalación de línea 
eléctrica a 16.000 voltios y transformador 
de 30 KVA. para electrificar las eras ctel 
término municipal, derivando de otra pro
piedad de don Juan de Hoyos Pizarro.

Se hace pública esta petición para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten por tripli
cado v debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de industrio, Alcallarés, nú
mero 1, principal.

Valladolid, 27 de octubre de 1953.—El 
Ligeniero jefe, p. D., José Muñoz-Repiso.

4.671—0. _____________________

JEFATURAS AGRONOMICAS 
GACERES 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionarlo: Dcm Agustín Masa PuÜdo.
Objeto de la petición: Ampliación al

mazara.
Localidad: Miajadas.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
en esta Jefatura las alegaciones que es
timen oportunas, en el plazo de diez días 
hábiles, a contar desde la publicaclón de 
la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Cáceres, 30 de octubre de 1953.—El In
geniero Jefe, Ramón Peña.

4.658—O.
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Peticionario: Don Mariano García de la 
Calle y Hermanos.

Objeto de la petición: Ampliación y 
traslado de almazara.

Localidad: Casa del Castañar. 
Maquinaria y materias primas: Na

cionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que s? consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
en esta Jefatura las alegaciones que 
estimen oportunas, en el plazo de diez 
días hábiles, a contar desde la publicación 
de la misma en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Cáceres, 30 de octubre de 1953.—El In
geniero Jefe, Ramón Peña.

4.667—0 .

VALLADOLID

N u eva  in d u s t r ia

Titular: Don Ricardo Sánchez y Sán
chez.

Emplazamiento: María de Molina, nú
mero 15, Valladolid.

Clase: Aderezo de aceitunas.
Lo que se somete a información pública 

por plazo de diez días, durante los cuales 
todo el que tuviere algo que alegar podrá 
hacerlo por escrito, y duplicado, ante esta 
Jefatura, avenida del General Franco, 1. 

4.672—O.

SERVICIOS PROVINCIALES 
DE GANADERIA

BARCELONA

N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: «RAM, S. A.» 
Emplazamiento: Prats de Llusanés., 
Industria: Pasterización de leche. 
Capacidad de producción; 1.500.000 li

tros de leche anuales.
Maquinaria: Nacional.
Lo que se hace público a fin de que en 

el plazo de diez días puedan presentarse 
en esta Jefatura Provincial de Ganade
ría (paseo de San Juan, núm. 1, tercero) 
la$ reclamaciones suscritas por cuadru
plicado que se consideren oportunas.

Barcelona, 29 de octubre de 1953.—El 
Inspector Veterinario Jefe, Aniceto Fuig- 
dollers.

4,656—O.

ALICANTE

N ue va  in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Jover Se
piliere

Industria: Elaboración de tripas. 
Emplazamiento: Novelda.
Maquinaria y materias primas nacio

nales.
Se hace pública esta petición a fin de 

que en el plazo de diez días puedan pre
sentarse en esta Jefatura de Ganadería, 
avenida de Soto, número 12, las reclama
ciones, por triplicado, que se consideren 
oportunas.

Alicante, 31 de octubre de 1953.—El Ins
pector Veterinario Jefe, Francisco Polo 
Jover.

9.675—0»

CACERES

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario-: «Fomento Español de Agri
cultura y Ganadería», representada por 
por Roberto Calatayud Codina.

Emplazamiento: Estación Arroyo-M al- 
partida (Cáceres).

Objeto: Fábrica de piensos compuestos.

Maquinaria y primeras materias: Na
cionales.

Esta petición se somete a información 
pública - durante un plazo de diez días 
hábiles, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo noveno de la Orden del Mi
nisterio de Agricultura de 15 de julio 
de 1952.

Cáceres, 31 de octubre de 1953.—El Jefe 
del Servicio (ilegible)*

9.676—O.

Peticionario: Comercial Vela Rey, S. L.
Emplazamiento: Cáceres.
Objeto: Fábrica de piensos compuestos.
Maquinaria y primeras materias: Na

cionales
Esta petición se somete a información 

pública durante el plazo de diez dias há
biles, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo noveno de la Orden del Mi
nisterio de Agricultura de 15 de julio 
de 1952.

Cáceres, 31 de octubre de 1953.—El Jefe 
del Servicio (ilegible).

9.677—0 ,

Peticionario: Don Francisco González 
García.

Emplazamiento: Guadalupe (Cáceres).
Objeto: Fábrica de embutidos.
Maquinaria y primeras materias: Na

cionales.
Eet-a petición se somete a información 

pública durante un plazo de diez días há
biles, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo noveno de la Orden del Mlnis- 
nisterio de Agricultura de 15 de julio 
de 1952.

Cáceres, 31 de octubre de 1953.—El Jefe 
del Servicio (ilegible).

9.678—O.

Peticionario: Don Lucio Salado Apa
ricio.

Emplazamiento.: Arroyo de la Luz (Cá
ceres).

Objeto: Fábrica de embutidos.
Maquinaria y primeras materias: Na

cionales.
B :ta petición se somete a información 

pública durante un plazo de diez días 
hábiles, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo noveno de la Orden del 
Ministerio de Agricultura de 15 de Julio 
de 1952.

Cáceres, 3i de octubre de 1953.—El Jefe 
del Servicio (ilegible),

9.679—0 .

HUELVA 

N u e v a s  i n d u s t r ia s

Peticionario: Don Manuel Castaño Ma- 
cías.

Lugar de situación: Cumbres Mayores 
(Huelva).

O b jeto : Instalar un Matadero indus
trial y fábrica de embutidos.

La industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plaz0 de diez días, en las oficinas 
de este Servicio Provincial.

Huelva, 29 de octubre de 1953.—El Jefe 
del Servicio, Guillermo Moreno Amador.

4.662—0 .

Peticionario: Don Juan González Váz
quez.

Lugar de situación: Arroyomolinos de 
León (Huelva).

Objeto: Instalar un Matadero industrial 
y fábrica de embutidos.

La industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofici
nas de este Servicio Provincial.

Huelva, 29 de octubre de 1953.—El Jefe 
del Servicio, Guillermo Moreno Amador,

4.6QI—O.

LA CORUÑA 
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don - ¿dro Marfany Vila- 
rassau.

Emplazamiento: La Cor uña.
O bjeto: Instalación de fábrica de pien

sos compuestos.
Producción : 4.500 toneladas métricas.
Maquinaría: Nacional.
Las personas o entidades que deseen 

presentar alguna reclamación contra la 
autorización de dicha industria lo harán 
por escrito y en el plazo de diez días, ante 
este Servicio Provincial.

La Coruña, 29 de octubre de 1953.—El 
Jefe del Servicio, José Gómez.

4.660—O.

JUNTA ADMINISTRATIVA DE OBRAS 
PUBLICAS DE SANTA CRUZ 

DE TENERIFE
C o n c u r s o

Bases por las que ha de regirse el con- 
curso para la provisión de una plaza' va* 
cante de Delineante de Obras Públicas 
en la Junta Administrativa de Obras Pú
blicas de Santa Cruz de Tenerife, apro
badas por el Ministerio de Obras Públicas

con fecha 24 de septiembre dé 1953

B A S E S
1.a Los aspirantes habrán de ser Deli

neantes de Obras Públicas.
2.a Sera condición preferente para ad

judicar esta plaza de Delineante el mayor 
tiempo de servicios prestados en carrete
ras al Estado u Organismos oficiales.

3.a El que resulte nombrado para di
cha plaza:

a) Quédará en la. sitúa.Tón de super
numerario en servicio activo -i se halla 
al del Estado, y para su reingreso al ser
vicio directo del mismo tendrá derecho 
preferente para volver ocupar la prime
ra vacante en el sitio en que la hubiese 
producido a; pasar al servicio de la 
Junta.

b) Tendrá a su cargo los servicios 
propios de su clase que le asigne el Di
rector Técnico de la Junta, dedicando 
toda sü actividad exclusivamente a los 
trabajos de la Juri a Administrativa, salvo 
autorización en contrario, concedida por 
el Ministerio do Obras Públicas cuando 
no exista incompatibilidad ni se produzca 
perjuicio para Rs sen  icios de su cargo.

4.° La plaza objeto de est: concurso 
estará dotada con los emolumentos que a 
continuación se indican:

a) Un sueldo igual al que por su cate
goría en el Escalafón del Cuerpo de Deli
neantes de Obras Públicas le correspon
dería, si estuviera al servicio del Estado, 
incluido el aumento del 40 por 100 con
cedido al personal de esta Junta Adminís^ 
trativa de Obras Públicas por acuerdo del 
Consejo de M im aros de 8 de febrero de 
1952, sobre el sueldo vigente en 3il de 
diciembre de 1950.

b) La correspondiente asignación de 
residencia con arreglo a lo establecido en 
el Decreto de 9 de mayo de 1951.

c) Un complemento de sueldo de 5.000 
pesetas anuales.

d) En Navidad percibirá una gratifi
cación extraordinaria equivalente a 1* 
dozava parte del sueldo indicado en el 
apartado a) de esta base.

e) La reducción del 20 por 100 del
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sueldo que como consecuencia del aumen
to del 40 por 100 del mismo debe efec
tuarse en virtud del acuerdo del Consejo 
de Ministros de 8 de febrero de 1952 se 
hará sobre el complemento de sueldo.

5.a Las instancias, debidamente reinte
gradas y en las que deberá indicarse la 
categoría del solicitante en su Escalafón, 
serán dirigidas al Excmo. Sr. Gobernador 
civil-Presidente de la Junte Administra
tiva de Obras Públicas de Santa Cruz de 
Tenerife y se presentarán en sus oficinas 
de la avenida de José Antonio (Palacio 
dei Cabildo Insular), uso tercero, en el 
plazo de cuarenta y cinco días naturales, 
a partir de la fecha siguiente a la de la 
publicación del anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y si fuera inhá
bil el día del vencimiento de este plazo, 
se entenderá que finaliza ai siguiente 
hábil, acompañando los documentos que 
a continuación se indican:

a) Certificación de nacimiento, debida
mente reintegrada y legalizada.

b) Documento que Justifique su plena 
adhesión al Movimiento Nacional y méri
tos que anorte respecto al mismo, cuando 
no se halle exento de dicho requisito, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de
5 de octubre de 1942.

c) Los documentos originales o  certi
ficaciones expedidas por los Centros Ofi
ciales competentes, acreditativos de las 
condiciones a que se refieren lias bases 
primera y segunda. Deberán Justificar 
también los demás méritos que aleguen

d) Certificación facultativa, debida
mente reintegrada y legalizada de no pâ - 
decer Impedimento o enfermedad qqe le 
impida o merme sus facultades en los tra
bajos relativos a su profesión.

6.8 La Junta Administrativa de Santa 
Cruz de Tenerife (de Obras Públicas) ele
vará en tema, por orden alfabético, su 
propuesta al Excmo. Sr. Ministro de 
Obras Públicas, a quien corresponde la 
facultad de hacer el nombramiento, pre
vio informe de la Inspección Regional.

7.a El nombrado deberá tomar pose
sión de su cargo en el plazo de cuarenta 
y cinco días, a partir de la fecha del 
nombramiento.

Santa Cruz de Tenerife, 15 de octubre 
de 1953.—El Secretario-Contador interino 
(ilegible).—Visto bueno: el Gobernador. 
civil-Presidente (ilegible).

2.668—0 ,

JUNTA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL 
TUERTO DE CEUTA

Aviso

Por Leyes de 17 de Julio de 1946 y 20 
de diciembre de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 200 y 359) fué au
torizada esta Junta para emitir obliga
ciones hasta la suma de r.oventa millo
nes de pesetas. De esta cifra se pusieron 
en circulación cinco millones de pesetas, 
que constituyen la primera erie, en 18 de
agosto de 1947; dler millones de pesetas, 
que constituyen 1% segunda serie, en 8 
de Julio de 1948; quince millones de P e
setas que constituye la tercera serie, en
6 de diciembre de 195C, y diez millones de
pesetas, que constituye la cu arte «erie, en
31 de Julio do 1952.

El Ministerio de Obras Públicas, con 
fecha 7 de mavo de 1953, aprueba la emi
sión de la quinta serie, constituida por
10 000 obllgaoiones de 1.000 pesetas nomí
nales cada una. con interés dei 5 por 100 
anua: e Impuestos -  cargo de los tenedo
res, llevando los títulos los números 1 al 
10 000, amortlzables en el plazo máximo 
de cincuenta años, con cincuenta cupo
nes semestrales de encimiento 30 de Junio 
y 31 de diciembre cada añ^ pagándose 
el cupón de 31 de diciembre de 1953.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO en cumplimiento de 
lo dispuesto i i r1 Reglamente! para la 
Organización y Régimen de las Bolsas de

Comercio y a fin de que dichas obliga
ciones puedan str objetos d_ cotización.

Ceuta, 24 de octubre de 1753.—Eli Presi- ¡ 
dente, Nereo Taukr, Vicepresidente.—El 1 
Secretario-Contado*, José María Alvarez- 
Ossorio.

2.652—0 .________________________________

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS 

DUERO 

CONCESIÓN DE AGUAS PÚBLICAS

Habiéndose formulado la petición que 
se redeña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Benito 
Chamorro Domínguez, con residencia en 
Reales de Campos (Valladolid).

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Diez li

tros por eegundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Cea.
Término municipal en que radicarán las 

obras: Roales de Campos (Valladolid).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 de 
marzo de 1931, y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo, que ter
minará a las trece horas del día en que 
ee cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclusive, 
a la de publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación* 
sitas en la calle d Muro, 5, Valladolid, 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se admi
tirán en dichas oficinas, y en los refe
ridos plazo y horas, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que fie anuncia o  sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos e que Sé re* 
flere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an
tes fijado, pudiendo asistir al acto toaos 
los peticionarios, y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Valladolid, 15 de octubre de 1953.—El 
Ingeniero Director adjunto, Lucrecio Ruiz- 
Valdepeñas,

582— O *

Nombre del peticionario: Don Jacinto 
Barrio Barrio, en nombre y representa
ción de doña Tomasa Barrio Gutiérrez, 
con residencia en Puente de Castro 
(León).

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Tres 

litros por segundo. ,
Corriente de donde ha de derivarse: 

Rio Torio.
Término municipal «n  que radicarán

las obras: León.
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 de 
marzo de 1931, y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo, que ter
minar a las trece horas ael día en que 
se cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclusive, 
a la de publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en la calle de Muro, 5, Valladolid. el 
provecto correspondiente a la. obras que 
trata d-e ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas y en los referidos plazo

y horas otros proyectos que tengan el mis
mo objeto que la petición que se anuncia 
o sean incompatibles con él. Transcurri
do el plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectas a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an
tes fijado, pudiendo asistir ai acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Valladolid, 15 de octubre de 1953.—El 
Ingeniero Director adjunto, Lucrecio Ruis- 
Valdepeñas,

576—0 ,

Nombre del peticionarlo: Don Emilio 
ürueña Pérez.

De su representante: Don Anselmo de 
la Iglesia Somavilla, calle Queipo de 
Llano, núm. 17.

Oíase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que ae pide: Tres 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: Río 

Valderaduey, margen derecha.
Términos municipales en que radicarán 

las obras: Monfarracinos (Zamora).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 de 
marzo de 1931, y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo, que ter
minará a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y consecutivos 
desde la fecha siguiente, inclusive, a la 
de publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en la calle de Muro, 5, Valladolid, 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se admi
tirán en dichas oficinas y en los referidos 
plazo y horas otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se anun
cia o sean incompatibles con él. Trans
currido el plazo fijado no se admitirá nin
guno más en competencia con los pre
sentados.

La apertura de proyectos a qu-e se refie
re el artículo 13 del Real Decreto-ley an
tes citado, ®e verificará a las trece horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello 
el acto que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos. ,

Valladolid, 23 de Junio de 1953.—El In
geniero Director adjunto, Lucrecio Rula* 
Valdepeñas,

9.635—0 ,

SERVICIOS HIDRAULICOS 

NORTE DE ESPAÑA 

; Delegación de La Corulla

C oncesión  de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Delega
ción de los Servicios Hidráulicos la peti
ción que se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Antonio 
Pena Taibo

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Dos li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivar^: 

Río Bergoya.
Térmihos municipales en que radicarán 

las obras: Corista neo (La Corufia).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo l'l del Real Decreto-ley núm. 33, 
de 7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931, y disposiciones
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posteriores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas del día 
que se cumplan treinta naturales y con
secutivos desde la fecha siguiente, Inclu
ye, a la de publicación del presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Duiante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá e¡ peticionario presen
tar, en las oficinas de la Dirección de 
estos Servicios Hidráulicos, sitas eh Ovie
do, calle del Doctor Casal, núm. 2, tercero, 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se admi- 

. tiran en dichas oficinas y en los referidos 
plazo y horas, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición que se 
anuncia o  sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se admiti
rá ninguno más en competencia con los 
presentados

La apertura de proyectos a que se refie- 
Te el artículo 13 del Real Decreto-ley an
tes citado se verificará a las trece horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que será 
sucrita por los mismos.

La Coruña, 30 de septiembre de 1953.— 
¿El Ingeniero Jefe interino (ilegible).

577—0 .

A Y U N T A M I E N T O S

BAYUBAS DE ABAJO (SORIA) 

S u b a sta  de r e s in a s

De conformidad con lo que determina 
el artículo 83 de las Instrucciones para la 
adaptación del régimen de los montes de 
los pueblos, y lo dispuesto por el señor 
Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de 
esta provincia, y ejecutando acuerdo de 
este. Ayuntamiento, se anuncia la ena
jenación por el procedimiento de subasta 
libre ei aprovechamiento de resinación 
de 87.043 pinos del monte pinar núm. 55 
de1 Catálogo, y de la pertenencia de este 
Municipio, y durante el año forestal 
1953-54, sirviendo de base a la licitación 
la cantidad de seiscientas veintiséis mil 
setecientas nueve pesetas con sesenta cén
timos (626.709,60), y que corresponde un 
precio unitario de 7,20 pesetas por pino.

La subasta tendrá lugar a las once ho
ras de la mañana del día que corresponda, 
transcurridos que sean veinte días hábi
les, contados a partir del siguiente día 
al en que tenga lugar la inserción de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y se celebrará en esta 
Casa Consistorial, bajo la Mesa compuesta 
por el señor Alcalde que suscribe o quien 
legalmente le sustituya; un Goncejai de 
la Corporación y el Secretario de la mis
ma, que dará fe  del acto por precepto 
reglamentario.

Só-o podrán liri-tar en esta primera 
í-ubarta del (aprovechamiento que se ena
jena, los poseedores del certificado de 
Industrial Resinero, y que dispongan de 
fábrica emplazada dentro de la zona cuar
t a / a  que corresponde este monte, sin 
cuyo requisito, que será exigido por la 
Mesa, no se dará por válido el ofrecimien
t o  ‘qlie se form ule; y no estar incurso en 
lás incapacidades o  incompatibilidades 
que determinan los artículos cuanto y 
quinto del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

Las proposiciones, con arreglo al m o
delo que al final se inserta serán pre
sentadas en la Secretaría de este Ayunta
miento, encargada de la recepción de las 
plicas, desde la publicación de este anun
cio en ftl BOLETIN OFICIAL DEu ES
TADO hasta las once horas del anterior 
hábil señalado para esta subasta acom
pañadas del resguardo de haber efectua
d o  el depósito provisional, y de una de

claración jurada en la que el lidiador 
afirme bajo su responsabilidad no ha
llarse comprendido en ninguno dí los 
casos de incapacidad e incompat-bil dad 
señalados en los artículos cuarto y quin
to va citados (artículo 30), las cuales se 
hallarán reintegradas con timbre de 4,75 
pesetas, acompañando también el certi
ficado de Industrial Resinero o tesT no
mo notarial del mismo, y si concurren en 
nombre de tercera persona o enrídad, 
justificará su personalidad con poder de
bidamente bastanteado por un jurado 
con ejercicio en Soria.

El depósito o fianza provisional a cons
tituir tquivaldrá al 2,50 por 100 iel tipo 
de tasación, que importa 15.667,75 pe
setas, y podrá hacerlo efectivo en *a for
ma que determina el artículo 75 del ci
tado Reglamento de Contratación. La 
fianza arflnit-va será en todo caso-el do
ble de la provisional antes citada, desde 
luego al típc de adjudicación (artículo 82).

Los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de servir de base 
para esta subasta, se hallan de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamien
to hasta el momento mismo de la subas
ta, v en lo que en ellos no se halle pre
visto se estará a cuanto dispone el Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales.

Es de advertir que este contrato se en
tiende & riesgo y ventura para el adju
dicatario (articulo 57).

Serán de cuenta del adjudicatario del 
aprovechamiento, los gastos de inserción 
de apúrelos, reintegro del expediente. ae>* 
reches reales, honorarios de gestión téc
nica. Impuesto que tiene establecido la 
excelentísima Diputación Provincial, gas
tos de escrituras v cuantos naya estable
cidos para esta clase de contratos o se eV 
labi'zcar? en lo sucesivo.

Las w i diclones por las que re regirá 
la ejecución del aprovechamiento, son las 
publicadas en el p*íego g e re ra ld e  apro
vechamiento de resinas (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 17 de febrero de 
1953), siendo de obligado cumplimiento lo 
dispuesto en la Reglamentación Nacional 
del Trabajo para la Industria Resinera, 
aprobado por Orden de 14 de julio de 
1947.

Bayubas de Abajo, 30 de octubre Ce 
1953.—El Alcalde, Agapito de Pablo.

Modelo de proposición

Don .......   mayor de edad, vecino de ...
   ( .......), provisto de certificado de In 
dustrial Resinero, núm   en nombre
y representación de ....... , conforme acre
dita con poder bastante, enterado del 
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm   fecha
   para la enajenación del aprovecha
miento de resinación del monte Pinar 
número 55 del catálogo, asi como lo con
tenido en los pliegos de oondic-ones fa 
cultativas y económicas que han de ser
vir de base a la licitación, se comprome
te a la ejecución del mencionado apro
vechamiento por la cantead de  .....  (en
letra) pesetas. *

Fecha y firma.
9.713-0.

BILBAO 

Sección dé Fomento

Por el presente anuncio se saca a su
basta pública la contratación de las obras 
de repavimentación de unos trozos de las 
calles de Ercilla, Rodríguez Arias y El- 
cano.

Para la validez del contrato que en su 
día haya de formalizarse se han obte
nido las necesarias autorizaciones.

El tipo de licitación asciende a pese
tas 1.700.831,63.

El objeto del contrato habrá de reali-

 zarse en el plazo de cinco meses. Los pa
gos se verificarán mediante ctrtiücacio- 

* nes facultativas, que acrediten su cum
plimiento parcial o total. A estos efectos 
Existe consignación suficiente en presu
puesto.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas se hallarán 
de manifiesto en las oficinas de la Sec
ción de Fomento.

Las proposiciones se presentarán en las 
citadas oficinas, durante las horas de 
despacho al público, en sobres cerrados, 

ue podrán ser lacrados y precintados, 
ebiendo ajustarse al modelo que se in

serta al pie óe  este anuncio. Se reinte
grarán con timbre del Estado de 4,70 pe
setas y sello municipal de dos pesetas.

Los poderes para licitar a nombre de 
otro habrán de estar bastardeados.

Cada proposición habrá de entregarse 
con el documento acreditativo de cons
titución de la garantía provisional, as
cendente a 34.016.65 pesetas. >

La apertura de las plicas tendrá lugar 
en la Sala de la Alcaldía a las doce horas 
del día siguiente hábil al en que termine 
el plazo de presentación de propuestas, 
que será el de veinte días hábiles, con
tados a partir del inmediato posterior 
al de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

El proponente a cuyo favor se resol
viese la licitación quedará obligado a 
constituir una garantía definitiva, por 
importe de 68.033,30 pesetas.

Casas Consistoriales de Bilbao,, 29 de 
octubre de 1953.—El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición

«Hustrísimo señor Alcalde Presidente 
dél excelentísimo Ayuntamiento de Bil
bao.

Don ..., vecino de ..., con domicilio en 
la calle de ..., número ..., piso .... con 
capacidad legal para contratar, enterado 

. del anuncio publicado para tomar parte 
¡ en la subasta de las obras de repavtmen- 
l tación de unos trozos de las calles de 

Ercilla, Rodríguez Arias y Elcano, se 
compromete a tomar a su cargo las cita
das obras, con estricta sujeción a los 
pliegos de condiciones, en la suma de 
... pesetas.

En Bilbao, a ... de ... de 1953
2.690—0 .

Sección de Gobernación

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 13 de óctubre, 
acordó anunciar concurso público para 
contratar, en régimen de concesión, la 
construcción y explotación de Mercados 
en la Villa.

Al declarar desierto el concurso anun
ciado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 214, fecha 2 de agosto 
de 1953, el nuevo concurso será por un 
plazo de tres meses, a partir del anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
rigiendo para el mismo las bases y con
diciones aprobadas en aquella primera 
inserción (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 214) y demás que se hallan 
de manifiesto en la Sección de Goberna
ción del excelentísimo Ayuntamiento de 
Bilbao.

Bilbao. 31 de octubre de 1953.—El Al
calde (ilegible).

2.691—0 .

CASTILLO DE LOCUBIN (JAEN)

El Alcalde de Castillo de Locubin.
Hace saber: Que en el «Boletín Oficial» 

de la provincia número 243, correspon
diente al día 29 del actual, aparece edicto 
de esta Alcaldía haciendo públicas las 
bases por 1^  que se regir*, el concurso 
nara la adjudicación por gestión afianza
da de la recaudación de determinados 
arbitrios municipales.

El tipo de licitación es el de trescientas
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mil pesetas anuales y el plazo de presen
tación de proposiciones el de veinte días 
hábiles a partir del siguiente hábil al de 
la publicación del anuncio en el periódi
co oficial antes citado, y los pliegos de 
recibirán durante dicho plazo de diez a 
doce de la mañana en el Negociado de 
Registro de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Castillo de Locubin, 31 de octubre de 
1953.—El Alcalde (ilegible).

9 .690 -0 .

MALAGA

El excelentísimo Ayuntamiento de Má
laga saca a pública subasta las obras de 
pavimentación con adoquín granítico de 
la explanada Salitre-Fernán Núñez-Aya- 
la, con sujeción al proyecto y pliego de 
condiciones redactado al efecto y por el 
presupuesto de ejecución material de 
cuatrocientas seis, mil dieciocho pesetas 
con ochenta y dos céntimos (406.018,82).

El plazo para la ejecución de estas 
obras será de tres meses, a contar desde 
la fecha de su comienzo, y el pago se 
hará mensualmente a base de la certifi
cación de obra que expida el señor Inge
niero Director de la misma.

El proyecto, pliegos de condiciones y 
demás antecedentes relativos a 'esta su
basta se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría Municipal (Negociado de Vías 
y Obras).

La fianza provisional que se establezca 
será del 3 por 100 del tipo de licitación, 
o sea la cantidad de 12.180,56 pesetas, 
y la definitiva, el 6 por 100 del importe 
de la adjudicación, y podrán constituirse 
en metálico, valores públicos y, entre 
éstos, las cédulas del Banco de Crédito 
Local

Las proposiciones se presentarán en el 
citado Negociado de Vías y Obras, du
rante las horas hábiles de oficina, desdi 
el día siguiente ul de la inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, hasta las doce horas del día 
anterior al de la celebración de la su
basta.

La apertura de pliegos se verificará er 
el despacho de esta Alcaldía, con las for
malidades establecidas en el artículo 34 
del vigente Reglamento de Contrataciór 
Local, a las doce horas del día siguiente 
hábil a aquel otro, también laborable 
en que se cumplan los veinte días hábi
les de haber sido publicado este anuncie 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

Para estas obras existe contraído e 
crédito suficiente, para satisfacer al re 
matante el importe total de la obra.

No se precisa para la validez del con 
trato derivado de esta subasta autoriza 
ción superior alguna.

Las proposiciones se redactarán coi 
arreglo al siguiente

Modelo de proposición

Don ..., vecino de ..., con domicilia 
en ...,e n te ra ’do de las condiciones pan 
contratar mediante subasta las obras di 
pavimentación con adoquín granítico d 
la explanada Salitre-Fernán Núñez-Aya 
la, anunciadas en el BOLETIN OFICIA] 
DEL ESTAD > correspondiente al día ... 
conforme en un todo con las mismas, s 
compromete tornar a su cargo dicha 
obras, con estricta sujeción a ellas, en li 
cantidad de ... (precio en letras y cifras;

Asimismo se compromete a que las re 
numeraciones mínimas que han de peí 
cibir los ob' ros de cada oficio y categc 
ría em pleaos en las obras, por jomad: 
legal de tr bajo y por,horas extraordj 
na rías, no sean inferiores a los tipo 
fijados por .as entidades competentes.

Málaga, ... de ... de 1953.
(Firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento.
Málaga, 2 de noviembre de 1953.—El 

Alcalde (ilegible).
2.687—0 .

SEVILLA

La Comisión Municipal Permanente, 
en sesión celebrada el día 7 de octubre 
actual, acordó convocar un concurso para 
proveer en propiedad una plaza de Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos 
para la Dirección o Jefatura del Servicio 
de Saneamiento, con el haber anual de 
dieciocho mil setecientas (18.700) pesetas 
y la gratificación que se le asigne.

Para tomar parte en el concurso se 
requiere ser español, mayor de veintiún 
años y no exceder de cuarenta y cinco, 
hallarse en posesión del título correspon
diente, no padecer enfermedad ni defecto 
que le imposibilite el ejercicio del cargo, 
carecer dé antecedentes penales y haber 
cumplido el servicio militar.

El plazo de admisión de instancias será 
de un mes, a partir del día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN O F I C I A L  DEL ESTADO, 
transcurrido el cual se reunirá el Tri
bunal para el examen de las mismas y 
documentos aportados por los concursan
tes y apreciará, con completa libertad e 
independencia, los méritos de cada uno.

En todo caso se estimarán como méri
tos preferentes, por el orden que se in
dican, los siguientes:

1.° Haber desempeñado plaza análoga 
en esta Corporación.

2.° En otras Corporaciones locales.
3.° La especialización en las funciones 

inherentes al cargo, y concretamente ha
ber intervenido en la redacción de pro
yectos y ejecución de obras y alcantari
llado.

4.° Haber prestado servicios a Entida
des privadas o Empresas; y

5.° ' Cualesquiera otros méritos que pue
dan alegar los concursantes.

Todos los méritos habrán de ser Jus
tificados documentalmente.

Las bases del concurso se encuentran 
a disposición de los interesados en Se
cretaría Auxiliar de la General de este 
excelentísimo Ayuntamiento.

Sevilla, 21 de octubre de 1953.—El Al
calde, Jerónimo Domínguez y Pérez de 
Vargas, Marqués del Contadero

2.688— 0 .

LA EMPRESA MUNICIPAL DE TRANS
PORTES

Saca a concurso el suministro de jugue
tes a repartir entre los hijos de sus em
pleados.

Las bases de este concurso podrán ser 
retiradas en ej Servicio' de Compras y Al
macén de dicha Empresa, Alcántara, 24

Las ofertas se pueden presentar hasta 
las doce horas del día 28 del corriente 
mes de noviembre.

2.774—O.

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo tercero del articulo 3.° del Real 
Decreto de 18 de febrero de 1901 y Or
den de 3 de septiembre de 1940 y demás 
preceptos legales, se convoca oposición 
para proveer:

Ocho plazas de Internos de Clínicas.
Una ídem id. de Microbiología.
Una ídem id. de Patología general.
Una Ídem id. de Higiene.
Una ídem id. de Medinia Legal.
Los alumnos que deseen actuar en las 

oposiciones deberán solicitarlo, dentro 
del plazo de veinte días, a contar desde 
la publicación de este anuncio en el BO 

LETIN OFICIAL DEL ESTADO, acredi
tando las condiciones que determina el 
citado artículo.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas que puedan in
teresarles y demás efectos.

Santiago, 15 de octubre de 1953 .—El 
Rector, Luis Legaz.

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S
AZUCARERA DEL ARLANZON, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a Junta general, que se 
celebrará el 30 del corriente mes, a la 
una de la tarde, en su domicilio, Valen
zuela, 8 con el siguiente orden del día:

1. Deliberación y acuerdo sobre la 
gestión administrativa de la Compañía 
y las Memorias, balances y cuentas co
rrespondientes al período 1° de mayo 30 
de junio de 1952 y al ejercicio social com
pleto 1952-53.

2. Distribución de beneficios.
3. Designación de accionistas Censo

res para el año en curso.
Para concurrir a  dicha Junta deberán 

depositarse las acciones o resguardos re
presentativos de las mismas en la Caja 
social cinco días antes, por lo menos, de: 
señalado para su celebración.

Madrid. 13 de noviembre de 1953.-^-E 
Consejo de Administración,

4.855—P.

UNION INDUSTRIAL CORDOBESA, 
SOCIEDAD ANONIMA

CORDOBA
Se convoca a los señores accionistas 

de esta Sociedad a Junta general extraor 
diñaría, que se celebrará en su domicilie 
social el próximo día 25 de noviembre, a 
las cinco de la tarde, en primera citación 
y, en su defecto, al día siguiente, a lí 
misma hora, a los fines siguientes:

Modificación de los Estatutos de esta 
Sociedad para su adaptación a la Ley d< 
17 de julio de 1951 y disposiciones poste 
riores, sobre el Régimen Jurídico de la: 
Sociedades Anónimas.

Córdoba, 10 de noviembre de 1053.—E 
Presidente del Consejo.

4.812—P.

«PUIG Y FONT, S. A.»

Paseo de San Juan, 48. Barcelona
Se convoca a todos los accionistas s 

Junta general extraordinaria, que se cele 
brará, a las diecinueve horas quince mi 
ñutos del día veinticinco del actual me 
de noviembre, en el domicilio social, baj< 
la siguiente orden del día:

Adaptación de los Estatutos sociales j 
la Ley de 17 de Julio de 1951 sobre Régi 
men Jurídico de Sociedades Anónimas ; 
elección de nuevos cargos.

Barcelona, 7 de noviembre de 1953.- 
R. Puig y I. Puig, Gerentes.

4.800—P. 

ADMINISTRAClON DE J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID

E dicto s

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor don José María 
Salcedo Ortega, Juez de Primera Instan
cia del número seis de los de esta capi-
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tal. en los autos promovidos por el Pro
curador señor Loaeiro, en nombre de la 
Caja Centra* de Créd to Martítimo y Pes
quero contra don Heriberto Casas Abad, 
sobre real hipotecaria, se saca a la venta 
en oública subasta y por primera vez la 
siguiente

«Embarcación de pesca, tipo vapora de 
las siguientes características: Eslora. 14 
metros; manga 3.45 metros; puntal, 1,88 
metros; tonelaje total 22 toneladas con 
41 centésimas de tonelada; construida de 
madera con clavazón de hierro galvaniza
do; movida por una máquina de triple 
expansión de 15 H P y una caldera tipo 
«Vertical» con capacidad carbonera de 
3.000 Kilogramos siendo conocida con el 
nombre de «Joven San Juan» Inserta 
al folio 1888 de la lista 3 • de Vivero y . 
anteriormente matriculada en’ Luarca al 
folio 728 d* La lista 3.a»

Para cuyo remate, que se celebrará do* 
ble y simultáneamente ante este Juzgado 
y en el d* Igual clase de V vero, se ha 
señalado el ¿ía 16 de diciembre próximo, 
a las once de su mañana, haciéndose cons* 
tar que dicha vapor sale a subasta por i 
primera vez en la cantidad de 100.000 pe- I 
seias °n que fué tasado en la póliza de ¡ 
crédito, nr admitiéndose postura alguna 
que no cubre las dos terceras partes del , 
expresado t-po; que para tomar parte 
en la misma deberá consignarse previa
mente por los licitador^s una cantidad 
Igual por lo menos, ai 10 por 100 del ex
presado tipo sin cuyo requisito no serán 
ádmit.dos. que los autos y los títulos de 
propiedad de dicho vapor se encuentran 
de manifiesto en Secretaría a los licita
res, quienes deberán conformarse con 
ellos* sir que tengan derecho a exigir nin
gunos otros así como que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
fu los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate; asi como que 
si se hicieren dos posturas iguales se 
abrirá nueva licitación entre los dos re
matantes.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en el de esta 
provincia, de la de Lugo, y fljac-ón en el 
tablón de anuncios de este Juzgado y en 
el de igual clase de Vivero, se expide el 
presente, con el visto bueno del señor 
Juez, en Madrid a veintinueve de octu
bre de mil novecientos cincuenta y tres.
El Secretario (ilegible).—visto bueno: El 
Juez de* Primera Instancia, José María 
Salcedo.

10.008—A, J.

En virtud de providencia dictada en 
este día por el señor Juez de Primera 
Instancia número dos de Madrid, en los 
autos ejecutivos seguidos a instancia’ de 
don José León Valencia, representado 
por el Procurador don Enrique de las 
Alas Pumariño, contra don Santos Ma
teos de la Higuera, sóbre pago de pesetas 
140.247, importe de una letra de cambio, 
gastos de protesto intereses y costas, hoy 
en ejecución de sentencia, se ha acorda
do sacar a la venta en pública subasta, 
ppr segunda vez, la siguiente finca em
bargada al demandado:

Una casa en la ciudad de Manzanares, 
calle de la Soledad, número once, com
puesta de un solar que mide 2.717 metros 
80 centímetros cuadrados, que tiene su 
puerta de entrada por dicha calle y con
tiene las siguientes edificaciones: una 
con fachada a la calle de la Soledad, 
compuesta de alto y bajo, de 121 metros 
36 decímetros cuadrados de superficie; 
otra de planta baja con varias habitacio

nes, de caber 334 metros 95 decímetros  
: cuadrados. Dichas habitaciones tienen su  

acceso poi la puerta de entrada a la ca-  
lis de la Soledad, que es común también  

. a una cuadra que ocupa una sup^rfic.e 
de 20 metro> y 40 decímetros cuadrados; ¡ 
linda el todo por la izquierda, entrando, , 
con casa de Agustín Gallego Maroto y j 
corral de la casa de la calle Ancha; por 
la derecha solar propio de don Joaqiiín 
Lillo, y por la espalda, casa de la calle 
de Cabrillas propias de don Jacinto To
ledo y don Francisco Torres. Inscrita a 
nombre de non Santos Mateos de la Hi
guera Torrijos en el tomo 601 del archivo, 
libro 243 de Manzanares, folio 136, fin
ca número 13.805 duplicado, inscripción 
quinta

La expresada subasta tendrá lugar do
ble v simultáneamente ante este Juzgado 
de Primera Instancia número dos de Ma
drid. s-to en la calle- del General Casta 
ños número 1, y ante el Juzgado dé 
igual clase de Manzanares el día doce 
de diciembre próximo a las doce hotas 
de su mañana bajo las condiciones si- 

• gui entes: v
i Servirá de tipo para la subasta la can- 
: tidaa de ciento sesenta y seis mil ocho- 
; ciernas treinta y dos pesetas treinta y sie

te céntimas, rebajado ya el veinticinco 
por ciento del tipo de la primera su
basta

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del indicado 
tipo.

Si se hiciesen dos posturas iguales, se 
abrirá nueva licitación entre los dos re
matantes

Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar prev ámente los licitadores en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento i 
destinado al efecto, el diez por’clento del - ¡ 
expresado tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Los títulos suplidos por certificación 
del Registro, se hallan de manifiesto en 
Secretaría debiendo conformarse oon 
ellos los licitadores, que no tendrán de
recho a exigir ningunos otros.

Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere al créd to 
del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expido el pre
sente con el visto bueno del señor Juez, 
eü Madrid a dos de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Secre
tario (ilegible).—Visto bueno: el Juez de 
Primera Instancia (ilegible).

9.800-A. J.v

G I J O N
Don Rafael García del Casero, Magistra

do, Juez de Primera Instancia del Juz
gado numero dos de Gijón.
Hago saber: Que en providencia de 

esta fecha dictada en juicio universal so
bre declaración de concurso de acreedo
res del deqdor no comerciante don Marco- 
Antonio Palazón Barona. mayor de edad, 
casado, periodista cuyo domicilio se des- 
conoce, se acordó llamar por edictos a 
dicho demandado, para que en d  término 
de veiñte días comparezca ant* este Juz
gado a fin de otorgar la escritura de 
venta de las fincas que le fueron embar
gadas en dicho Mvocedimiento y adjudi
cadas en subasta pública 1 favor de don 
Alfonso García y García, bajo los aper- 
cimientos a que hubiera lugar en derecho

Dado en Gijón a seis de octi br* de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Juez de 
Primera Instancia, Rafael García del 
Casero.—El Secretario (ilegible).

9.630—A. J.

 SEVILLA
i Don Luis Pérez del Río ~ Valdepares, 
I Magistrado Juez de Primera Instancia
¡ número cinco de esta capital.

¡ Hago saber: Que en est.? Juzgado se
sigue expediente a instancia de doña Lui
sa Fernández Martínez vecina de Sevilla, 
sobre declaración del fallecimiento de su 
hermano don Joaquín Fernández Martí
nez, natural de dicha capital nacido el 3 
de septiembre de 1886, hijo de Joaquín 
y de Josefa, y se ausentó a principios del 
año 1911 ^e su domicilio, ignorándose su 
paradero, habiéndose acordado expedir 
el presente a los efectos del artículo 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

Dado en Sevilla e veintitrés de octubre 
de mil novecientos cincuenta y tres.—El 
Juez de Primera Instancia, Luis Pérez del 
Rio y Valdepares.—Eü Secretario (ilegible).

9.628—A. J. 1> 15-11-953

VALDEORRAS
E dicto

Don Julián San Segundo Vegazo, Juez 
de Primera Instancia de esta villa y su 
oartido.

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado se tramitan autos de juicio 
necesario de testamentaria para partici
pación de herencia de doña Amalia Sierra 
Cao vecina que hn sido del pueblo de 
Fontey, en este partido, a instancia de 
doña Sofía Quevedo Sierra, vecina de San 

i Juan de Río, y se llama los hijos de 
don Elio Sierra Cao, don José Antonio, 
don Miguel Jaime, don Ello Pedro, don 
Emilio Manuel, don Leonardo Barto omé 
y doña María del Car*., en Sierra "García, 
cuyo domicilio se desconoce, para que, en 
el término de diez días, comparezcan ante 
este Juzgado a usar de su derecho como 
coherederos.

Dad„ en Barco d3 Valdeorras a veinti
siete de octubre de mil novecientos cinr 
cuenta y tres.—El Juez de Primera Ins
tancia Julián San Segundo Vegazo.—El 
Secretario (ilegible).

9.626—A. J.

V A L L S
E dicto

Don Alejo de Cervera Ganilondo. Juez de 
Primera Instancia de la ciudad de Valla 
y su partido.

Hago saber : Que en este Juzgado se 
sigue expediente sobre declaración de fa
llecimiento de don José Oliva Bové, de 
cuarenta y dos años, hijo '  Antonio y 
de Teresa, natural y vecino de Pía de 
Cabra (Tarragona), de profesión labrador 
y de estado casado con Dolores Lanza 
Herralz. que eft 10 de febrero de 1939, ha
llándose incorporado) a la Brigada Líster 
del Ejército rolo se encontraba en las 
inmediaciones de La Junquera (Gerona) 
ocupando unas posiciones bombardeadas 
por las fuerazs nacionales, desaparecien
do durante el bombardeo y sin que desde 
entonces haya vuelto a saberse nada más 
del mismo.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto por el artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento CaviL 

Dado en Valls diecisiete de octubre 
de mil novecientos cincuenta y tres.—El 
Juez de Primera Instancia, A ejo de Cer
vera.—El Secretario, Antonio Muset

7 710—A J 1> 15-11-953


